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'
La* leyes, órdenes y anuncios que hayan de insertarse

»E los Boi.STirs.rs OFiciALirs se han de mandar &1Jefe Po-
lítico respectivo, por cuyo conducto se pasarán á los
Sáitores de los mencionados periódicos.

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las
sean á instancia de parte no pobre, se insertarán ofic
mente; asimismo cualquier anuncio concerniente al s
vicio naoional que dimane de las mismas, pero las de
teres particular pagarán el importe de sa inserción.

En? esta capital, llevado a domicilio, 2'50 pesetas mensuales anticipadas;
fuera de ella, 3'50 al mes, 10'5G al trimestre, 21al semestre y42 por nn año.

Se admiten suscripciones en Madrid, en la Administración del Bo_.bt_h,
calle del Almir«i>t_,15. bajo.

—
Fuera de esta capital, directamente por medio

de carta á la Administración con inclusión del importe del tiempo de abono
en letra de fácil cobro.

;(Saal ordn 4a 5 iaAirüle 133 .,

Se prihlle»(«dos loa di»s, excepto los donar lagos. __ún_ero suelto SO céntimos de peseta

Pmrte oficial Reemplazo de 1907 oa, Rielámese certificación de existen-
cia en filas de Eulogio Blasco Cuenca,
hermano delmozo, que presta servició en
el 2." regimiento montado de Artillería.

Hospicio, 145, Franoisoo Santos Bego,
útiloondioional.

Beoerril.
ElBoalo.
Colmenar Viejo,
Chamartin.

Universidad, 286, Ramón Moreno
Schuyller, reconocido ante la Cocaisión
mixta de Barcelona, resultó inútil,y por
tanto se acuerda declararlo excluido tem-

Presidencia del Consejo de Mmlstpoe
Chozas de la Sierra.
Fuencarral.
Guadalix.

SS. MM. el Rey Don Alfonso XIÍIy

iaReina. Doña Victoria Eugenia (que

tíios guarde) y su Augusto Hijo el
Príncipe de Asturias continúan sin

novedad en su importante salud.
De igual beneficio disfrutan las

demás personas de la Augusta Real
Familia.

poralmente
Chamberí, 64, Antenio Mata Cauque,

soldado condioional, comprendido en el
oaso 27 del art. 87.

Acto seguido se acordó que el juiciode
exenciones y olasifioación de los mozos
sorteados an el reemplazo actual, se ve-
rifiquen en loa días que á continuación
se expresan.

H rt-Iaza
Hoyo de Manzanares
Manzanares elReal.Santander, 307, Eulogio Diaguez Co-

rrales, reconocido resultó útil, y tallado
obtuvo la de 1'614 milímetros. Rsmítase
las correspondientes oertificacienos á la
Comisión mixta de Santander.

Dia 6

Algete.
Aljalvir.
Ámbito.
Anchuele.

Día 1°de Abril Miraflores.
ElMolar.
Moralzar za!.
Navaoerrada.
Pedrezueia.
San Agustín.
San Sebastián de los Reyes.
Talamanoa.
Valdepiélagos.

Reemplazo de 1905.
—

Revisión

Gobierno civil
Latina, 26, Matías Martínez de Luna,

soldado condiciona!, oomprendido en el
oaso 2." del art. 87 da la Ley, de confor-
midad oon el dictamen del juez que ins-
truyó el expediente con arreglo al ar-
tículo 149 de 1a Ley.

Barajas.
Camarina.
Campo Real .
Canillas.
Canillejas.
Cobeña.
Corpa.
CoBlada.
Daganze.
Fresno de Torete.
Fuente el Saz.

Comisaria general de Vigilancia

EDICTO Dia 7
El día 19 del oorriente desapareció de

an hotel de la Ciudad Lineal una jaoa eas
taha, capona, entrepelada, oon la marca
escasa, orin y cola cortadas, habiendo to-
mado direooión haoia elMonte de laMo-
raleja.

Palacio, 8, Ismael del ÁguilaGándara,
soldado condicional, oomprendido en el
oaso 1." del art. 87; pendiente de una re-
visión, haciendo apiioación de la Real
orden de 17 de Setiembre de 1906.

Alcorcen.
Batres.
Carabanohel Alte.
Carabanohel Bajo.
Casarrubuelos.
Ciempozuelos.
Cubas.
Fuentebrada.
Getafe.

Universidad, 72, Fernando Roau Mon-
tenegro, devuélvase el expediente para
su ampliación al juez instructor.

Cartagena, 397, Antonio Pardo Díaz,
tallado obtuvo 1,541 milímetros. Remí-
tase la oertifioaoión á la Comisión mixta

Los alcaldes de esta provincia, Guardia
oivil y demás agentes de mi autoridad
practicarán las geetiones necesarias para
averiguar el paradero la da referida jaca,
procederán á su ocupación y darán ouen
ta á este Gobierno.

Meco
Loeohes.

Mejorada del Campo.
Nuovo Baztan.
Olmeda de la Cebolla.
Orusco.

Griñón
Dia 8

de Murcia.
Dia 2 Alcalá de Henares

Humanes,
Leganés.

Madrid 24 de Abrildo 1908. =E1 gobar
nador, Vadillo.

Reemplazo de 1904
Par acuelles de Jarama.
Pezuela de las Torres.
Pozuelo del Rey.
Ribas de Jarama.
Ribatejada.
Santos de la Humosa .
San Fernando.
Santoroaz.

Aloobendas, 4, Luis Aloalá Aguado,
instruido el expediente oon arreglo al
art. 149, y de conformidad oon el juez
instructor, se le declara soldado oondi-
oional comprendido en el oaso 1.' del ar-
tículo 87.

(O.—39.) Moraleja de Enmedio
Móstp.es.

COMISIÓN PROVINCIAL Pinto
Parte

San Martín de la Vega.
Serranillos.
Tituloia.

DE MADRID
Chamberí, 123, Pedro Rufino Busti-

llos Francisco, se devuelve el expedien-
te para su ampliaoión al jnez instructor.

Vicálvaro, 9, Cayetano Félix Herrera
Villa,reconocido el hermano resultó im-
pedido para el trabaje, declarando, por
tanto, al mozo soldado condicional com-
prendido en el oaso 2." del art. 87 y su
joto á tres revisiones.

Horcajo, 2, Norberto Hernanz Pozo,
reconocida la hermana resultó impedida j
para el trabajo. Soldado condicional i
comprendido en el oaso 2." del ert. 87. ;

Cumplió las tres revisiones que previe-

Sesión de 11de Marzo de 1908 Torrejón de Ardoz Torrejón de la Calzada
Torrejón de Velasoo.
Valdemoro.

Señores que asistieron Torras.

Amírola (presidente), Díaz yRodríguez
(vicepresidente), Izquierdo, López Olavi-
de, Cavanna, Cuenca y Monterroso.

Abierta la sesión á las diez en pnnto de
la mañana, bajo la presidencia del señor

D. Alejandro Amírola (vicepresidente de
la Comisión provincial) y con asistencia
de los señores vooales facultativos don
Justo Gavaldá y D. Aadres Jurado de te
Parra, fué leída y aprobada el aota de la

anterior.

Valdeavero.
Valdeolmos.
Valdatorres.
Valdilecha.

Villaverde
Dia 9

Aldea del FresnoDia 3
El Aterro,

Valverde.
Valteoas.
Velilla de San Antonio
Vioalvaro.
Villalvilla.

Arroyomolinos.
Boadilla del Monto
Brúñete
Chapinería

ne la ley, Villardel Olmo.
Día 4

Navaioam.re

Aoto seguido, la Comisióa procedió á
resolver inoidenoias de reemplazos ante-
fieres, obteniendo el resultado siguiente:

Pozuelo de Alarcón
Quijarna.Reemplazo de 1903

Collado Mediano, 1, Luis Basco Cuen- i Alcobendas Sevilla la Nueva
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Villamanta.
Villamantilla.
Villanueva de laCañada.
Villavioioaa de Odón.
Villanueva de Perales.

Patones.
Piniiia del Valle.
Piñueoar.
Pradeña del Rinoón.
Puebla de te Mujer Muerta.
Rascafria.
Redueña.

Canillas.
Canillejas.
Cobeña.
Corpa.
Costada.
Dang.zo.
Fresno de Torete.
Fuente el Saz.

Boadilla del M< nt*.
Brúñete.
Chapineria.
Navalcarnero.
Pozu ¿lo de Alaroón.
Qtn*jorna.
Sevilla te Nueva.
Viltemanta.
Villamantilla.
Villanueva de laCañada.
Viliaviciosa de Odón.
Villanuevu de Perales.

Dia 10

Alpedrete.
Aravaoa.
Cercedilla.
Coimenarejo.
Colmenar de Arroyo
Collado Mediano.
Collado Villalba.
ElEsoorial.
Fresnedillas.
Galapagar.
Guadarrama.
Los Molinos.
Majadahonda.
Nsivalagameila.
ElPardo.

Robledillo de la Jara
Robregordo.
La Serna.
Serrada.
Sieteiglesias,
Somosierra.
Terrelaguna.
Torremooh".
Valdemanco.
El Vellón.
Venturada.
Villavieja.

Loeches
Meco.
Mejorada del Campe.
Nuevo Baztan.
Olmeda de la Cebolla.
Orusoo.

Día 22

Día 16
AlpeIrate.
Aravaoa.
Cero.dilla.
Coimenarejo.
Colmenar del Arroyo.
Coliado Mediano.
Collado Villalba.
El E.ooriol.
Freanedilted.
G.'-tepsg.r.
Guadarrama.
L;-sM linos.

..da.
Nr_v8lf.gar_.eila.
El Prr.

Parecuellos de Jarama.
Pezuela de tes Torres.
Pozuelo del Rey.
Ribas de Jarama.
Ribatt- j_da.
Santos ie te Humosa.
San Fernando.

D«a 18
Distrito de Buenavista, del zura. 1al

150.
Las Rozas
Robledo de Chávete. Dia20

Distriso de Baenavista, del núm. 151 al
SautoroBZ.
Torrejón de Ardez
Torres
Valdeavero.
VüldaolmC'S.

San Lorenzo,
Sa_ita María de la Alameda

final

Torreloioíies.
Valdemaqueia

Dia 21
Distrito dei Centro, del núm. 1ai 150,

Día 22
Distrito del Centre, del núm. 151 alfi

Val temarillo Valdatorres
Veldilscha.
Valverde.

Villanueva del Pardillo, L;s i..í,,s
Z.rzalejo

Día 23 R bledo de Chavola
Día 11 Distrito del Congreso, del núm. 1al

150,

VüiteesB San L
Velilla da San Antonio.
Vioalvaro.
Villalvilte.

S¡.nta María de la Alameda.
amentos

Día 24 s
Rsy

Distrito del Congreso, dolnúm. 151 al Villar del Olmo.
Valdetas queda.

morillo.
Viltenuava del Pardillo.

yus
fi-iiU

RüzRe Puerto Real.
rtín de Valdeiglesias

Dia 25
Distrito de Chambarí, del núm. 1al

200.

Día 18
Aloobendaa Zarzalejo.

Villadel Prado Bacerril.
Ei B>ate. Día n

Dia 13
Día 27

Distrito de Chamberí, del núm. 201 al
Colmenar Viejo.
Chamartin.
Chozas da ia Sierra.

Cadalso,
auju Cenicientos.

Navas del Ray.ganda

B-Itnonte del Tajo
Brea.

final
Dia 28 Fuencarral.

Guadínlix.
Hortateza.
Hojode Manzanares.
Manzanares elReal.
Miraflores.
ElMolar.
Moralzarzal.
Navacarrada.
Pedrezueia.
San Agustín.
San Sebastian de los Reyes.
Talamanoa.
Valdepiélagos.

Pelayos

Chrabaña Distrito delHospicio, del núm. lal150 Rozos da Puerto Real.
S_n Martín de Valdeiglesias,
Villa del Prado.Colmenar de Oreja Día 29

Chinchón Distrito del Hoapiuie, del núm. 151 al
final.

Día 14 Día 25
Estremera Dia 30 Aranjuez.

Arganda.
Belmente de Tajo.
Brea.

Fuentidueña del Tajo Distrito del Hospital, del núm. 1al150.
Día 4 de MayoMorata.

Distrito dai Hospital, del núm. 151 alParales de Tajuña
finalTtelme3.

Valderaoate.
Valdelaguna,
Vilteconejos.
Víllamanrique de Tajo
Villarejode Sálvanos.

Dia 5
Carabañf)

Dtetriio de laInclusa, del núm. 1al 150.
Colmenar Ja Oraja

Dia 6 Día 26
Distrito de la Inclusa, del núm. 151 al Chinchón.

Estremera.final Día 19
Dia 7 Alcoroón Fuantiduaña de Tajo.

Morata.La Aceveda.
Alameda del Valle
ElBerrueco.

Dría 15
Distrito de laLatina, del núm. 1al200. Batrss.

Dia 8 Carabanohel Alte.
Cerabanchel Bsjo.
Casamibuelos.
Ciempozueios.
Cubas.
Fuen labrada.
Gatafé.

Perales da Tajuña.
Tielmes.
Valderaoete.
Valdelagana.
ViliacoEejos.

Distrito de laLatina, del núm. 201 al
final.B»rzosa.

Braojos.
Buitrago

Día 9
Distrito de Palaoio, del núm. 1al 125

Bustarviejo Día 11 ViOamssnriqae de Tajo
Villar,joSálvanos.Cabrera Distrito de Palaoio, del núm. 126 al

final.Canenoia.
Cabaniiias

Griñón Dia -¿7

Di? 12
Distrito de la Universidad, del núm. 1

Humanes. La Aesvoda.
Aiame Ja dsl Valle.
El Berrueco.

Cervera de Buitrago Dia 20
Garganta.
Gargantilla

al 150
Leganéa.
Moraleja de Enmedio.
Móstoles.

Día 13
Distrito de la Universidad, del núme-

151 al final.

Berzeza
Gascones Braejos.

Buitrego.
Bastarviejo.
La Cabrera.

La Hirueta
Revisión de tea excepciones yexenciones

otorgadas en los reemplazos de 1907 y
1905 y años anteriores.

Parla,
Horcajo, Pinto,
Hor

Lozoya
rajuelo. San Martín de la Vega.

Serranillos.
Titulóte.

Lozoyuela
Canencia.
C.ba'iiltesDia 14
Csrvera de Buitrago.Madarcos

Montejo.
Mangiron.
Navaiif uonte.
Nctvarredonda.
Navas de Buitrago.
Oteruelo dai Valle.
Paredes de Buitrago

Alcalá de Henares Torrejón de la Calzada.
Torrejón de Volasoo.
Valdemoro.
Villaverde.

nta.
Gargantilla

Algete.
\ljalvir

Gascones.
Ls Hiruela
Horcajo.
Horoajuelo,
Lozoyz.
Lozoyuela.

Ambite.
Anohualo.
Barajas.
Camarma.
Campo Real

Día 21
Aldea del Fresno.
El Álamo.
Arroyomolinos.
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Madaroos.
Montaje.
Mangirón.
Navalafuente.
Navarredonda .
Navas da Buitrago.
Oteruelo del Valle.
Paredes de Biitrago.
Patones.
Pinilte del Valle.
Piauecar.
Pradeña del Rincón.
Puebla da la Mujer Muerta.
Rascafría.
Redueña.

rauta esta tiempo, pasado el cual se pro-
oederá según se ha expresado, teniendo
en ouenta que loa gratos que se ocasionen
oon te inserción da esté anuncio serán
reintegrados también al Municipio en la
forma y oon los alcances precitados, sin
perjuicio de tes raol.¡naciones que los de-
más interesados puedan entablar contra
doña Josefa y doña María Garoia Move-
llan.

terminada á la propia autoridad que la
acordara, abriéndola noble camino á la
modificación de lo reformable, oon pro-
pioenaltecimiento, ya qua los prestigies
y los respetos de la autoridad se ganan
y se oonservan par la persistencia en les
aciertos ypor la voluntad firme de lo-

cédulas personales dé principio en los
pueblos de esta provinoia ei dia I.'del
próximo mes da Maye,sírvanse pasar in-
mediatamente por esta Tesorería á rese-
gar elpadrón y lista oobratoria corres-
pondiente ó autorizar en debids forma
persona que lo verifique.

grarlos Madrid 23 de Abrilde 1903. =EÍ teso-
rero de Hacienda, Federioo Cuéllar .Por el uso de este espeoial medio, las

Juntas electorales, cuando se persuadan
de anterior error, podrán dejar sin efeoto
la corrección impuesta ó atenuarla, así
oomo deberán mantenerte si no alterase
su convicción; mas 1a Cintra!, acatando
y guardando el precepto legal en ouya
virtud ae te rasar /a exclusivamente la
potestad da agravar, en las apelaciones
de qua oonooe, 1a corrección impuesta,
no emite opinión favorable á tal exten-
sión r_sp_i_to de tes demás Juntas, ni
aun en te previsión de comprobaciones
posteriores á su primitivoaouerdo, por-
que manifestar un más savaro criterio
en el ejercicio de la jurisdicción misma,
denunciuría contradicción máa íntima,
cuando al ponerse en aooióa y funcionar
marcó libremente sus límites de aplica-
ción, r .zonadamente considerable como
máximo, puesto que 1a det .rraiaó oomo
fítoultad de habar recogido antes loa ele-
mantos de juiciosuficientea para estable-
cer sóü temante su aouard<. .

(Núm. 989.)
Madrid SJ2 de Abrilde 1908.=E1 seore-

tario, F.Ruano. Tesorería de Hacienda
ADMINISTRÍC1.. .EIÍT8M. DBLA

PROVINCIA DE MADRIDRobledillo de la Jara
Robregerdo.
La Serna.
Sarralda.
Sieteiglesifis.
Somosiarra.
Torralaguna.
Torremocha.

JUNTA CENTRAL D: :lcenso electoral
Contribueión industrial y Utilid'odes

4.* TRIMESTRE DS 1907
Perla Tesorería de Haoienáa de esta

provincia se ha diotado la providea®1*
siguiente:

Circular
El examen de recursos establecidos

oontra acuerdos de Juntas del Canso
electoral, diotados en el ejeroioio da la
jurisdicción disciplinaria qua te lay las
defiere, ha señalado á esta Central, que
tengo el hocor de presidir, te cmveaien
cía y aun laurgencia da precaver, ea ma
teria da índole tan grava por su propia
esemeia y por tes personas á que puede
8feotar, diversidad yaun contraposición
da criterios respecto á te extensión yal-
cance de la potestad mism_; y por 1a on
sideración prestada al caso, la advierte
de tes ventajas que habrán de derivarse
de isuniformidad de los procadimientos
á que haynn de -justarse las Jumas en
asuntos de tal índole, y de eons<ítuir ver
dadora necesidad aotual te fijación de pía
zos cayo transcurso sin alzada implique
1a inalterabilidad posterior de tes resolu

De conformidad con le dispuesto en el
artículo 50 de ía IuBtrnooión de 26 de
Abrilde 1900, declaro iooarsos en elpri-
mer grado de apremio y recargo de 5
por 100, sobre el importe da sus descu-
biertos, á los contribuyentes sujetes á
dicha tributación an Madrid que perte-
necen á la Zana 5/ yqaa resultan inclui-
dos en la relaoión que queda en esta ofi-

V ijde manco
El Vellén.
\u25a0\u25a0I .-l-a-rll,
Viltevieja.

Dia 29
Distrito ds Baenavteti

Dz'<_ 30
Distrito del Cea tro,

D¿a 1de Junio
Distrito del Congreso.

cías.
Ea cumplimiento dei art. 51 de iamis-

ma Instrucción, publíquaaa esta provi-
dencia en al Boletín Oficial da la pro-
vinoia y entregúense á la acción ©j-ou-
tivala respectivos valorea, previas los

Día 2
Por estas consideraciones, la Junta

Central del Caus _ electoral, en sasióa del
día 20 del mes próximo pasudo, aoordó lo
siguiente:

Distrito de Chamberí
Dia 3

Distrito del Hospioio, 1.° Dr. los aouerdoa da tes Juntas del
Cense, diotados en ejercicio da te jarte
dicción que, oon carácter disciplinario y
para oorregir iafraooianoa, les atribuyo
te lay Electoral, podrán los corregidos
solicitar da 1a misma Junta reposición de
lo acordado en el plazo da diez días natc
ratea, siguientes al eu que se lea haya
hacho conocer la resolución.

Día 4
Dlstriio del Hospital

requisitos correspondientes
Loque se hace públioo en conformi-

dad da loprevenido en dioho art.51.Día 5
Distrito de te Inclusa.

monas
No todo 1 s indispensable acarea de as-

tos puntas ha sido concretamente regu
lado por te lay, y razonable y juato, á la
vez, parece, en su vi.tui,qua al orga-
nismo superior oreado para dirigir é ins
peootenar servicios fundamentales del
régimaa electoral haga oonooor, siquiera
interinamente, mientras que la ley no
hable, el criterioáque ha de obedecer en
su inexcusable obligación de facilitar en
beneficio general, sin otra inspiración
que lanaturalmente surgida del sentido
conocido y evidente de la ley misma, el
ejeroioio de todas las funciones ydere-
chos de que aquel organismo, que es el
que habla ahora, debe ser vigilautecui-
dadoso, dentro de sus atribuciones.

Madrid 1.a de Febrero de 1908.=E1 te-
sorero de Haoienda, Federioo Cuéllar.Día 6

Distrito da te Launa
Día 8 Industrial.— Multas.

—
Urbanay Aduanas

y Derechos UerdeeDistrito de Palaoio
Día 9 2.a Recibida esta solicitud, la Junta

correspondiente podrá, en el término de
dos días, alzar ó moderar la oarraaoión
ouando te estime fundada en ua error, ó
mantener elaouerdo.

PROVIDENCIADistrito de la Universidad,
Da conformidad con lo dispuesto ea te
Iastr acción de 26 de Abril da 1900, de-
claro inourses en el primer grado da
apremio y recargo del5 par 100 sobre el
importe de sus descubiertos á los deu-
dores que expresa esta oertifioaoión y
que pertenecen á la zona 5.a

(Concluirá.)

AYUNTAMIENTOS En uiagÚQ oaso las Juntas provinciales
ymunicipales podrán agravar te corree
oión primeramente impuesta.MADRID

3.* Contra lea acuerdos dictados en el
recurso de reposición procederá el de
apelaoión, por quien se considere agrá
viado, ante la respectiva Junta superior
inmediata, el cual habrá de interponerse
ante el presidente de la que le hubiere
pronunciado, ea el término de diez días,
siguientes al da la notificación.

Leoncio Martínez.
Juan Fernández.
Tomás Arturo Greenuil
María Coteso.
Damián Gracia.

Secretaria.
—

Negociado 47
En el expediente incoado para deter-

minar las mates condiciones higiánioas
de varios cobertizos situados en el salar
núm. 61 de 1a calle del Cardenal Cisneros
y Eloy Gonzalo, núm. 8, han sido reque-
ridos oomo propietarios de las finoas do-
ña Rrjsa, doña Celia, doña Concepción y
D.Cayetano Movellan, para que ponién-
dosa de aouerdo en término de cuarenta
yooho horas, procadtesen por razones de
suprema higiene á la demolición de tes
edificaciones, que por otra parte se ha-
llan en estado ruinoso, conminándoles en
oaso de incumplimiento con llevar ácabo
la demolición con los bombaros da esta
villa,reintegrándose el Municipio de los
gastos qae sa originen oon el valor de
los materiales y del solar en venta si fue
ra preciso, y no habiéndose podido llo-
ver á cabo los requerimientos á pesar de
las diligenoias practicadas en tal sentido
en relación á doña Josefa y doña María
García M<vcllan, propietarias asimismo
de los inmuí!bles referidos que proceden
da ia testamentaría de doña Rosa de la
Caatoila, se concede un término de quin-
ce días á las indicadas señoras para oum
ptimentar la orden expuesta, quedando
el expediente por loque > a refiere á los
demás eoo propietarios en suspenso du-

Elseñalamiento de plazo para recurrir
de tes correcciones es, por te ya indica-
do, indispensable, si no han de quedar
baldíos en ia realidad los acuerdos que
tes determinen.

Quirico Martía.
Pantaleón Matees
Antonio Lasso de la Vega.4.° El cursa y tramitación de los di

ohos recursos corresponde á los presi-
dentes de las Juntas, bsjo la responsabi-
lidad en que incurrieran por injustifica-
da demora.

Y en cumplimiento de lo dispuesto ea
el art. 51 de te misma Icstrucoión, pn-
blíquese esta providencia en el Boletín
Oficial de la provincia, yentregúese al
agente ejecutiva da la zona lapreoa tenía
certificación, previos loe requisitos re-
glamentarios.

Lo es el de 1a rectificación efioiz de
errores, de fácil ocasión en cssos de motu
proprio y ea todos los en que falta oon-
tiaada de contrapuestos darecho i,á fin
de qua el agravia indebido no subsista
desde que sea conooido, y tengan y se
sientan tes Juntas correctoras oon auto-
ridad adecuada, da qua algunas han creí-
da oarecer, no tanto para afirmar la jus-
ticia de ¿us actos, manteniéndoles, como
para dar ei saludable ejemplo de modifi
oaoión impuesta por más puntual cono-
cimiento de lo juzgado.

5." La publicación de este aouerdo en
la Gaceta de Madrid para su obsérvan-
os.

6.° Elevar ácoaooimteti to del Congre
so da los Diputados esta acuerdo, por
virtud y para los efectos de lodispuesto
en el núm. 10 del art. 15 de la ley Eleo •

Madrid 25 de Abrilde 1908. =El teso-
raro de Hacienda, Federico Cuéllar.

Agencia ejecutiva de la 4.* Zona
toral. Ea expedienta de apremio seguidos

oantra deudores por alcance deolarado
por el Tribauai de Cnautaa del Reino, ae
ha dictado te siguiente providencie:

Dios guarde á usted muchos años. Ma
drid 20 de Abrü da 1903.=E1 presidente,
E. Martíaez del Campo. =8r. Presidenta
de te Junta del Canso eleotoral de...

La Junta Central, prestando aloaso la
atención propia, entiende que, sin con-
tradecir te tetra ymeaos el espíritu léga-
las, será útilísimo para la garantía de
todos tes derechos 1a aplicación á estos
oasos de un recurso ordinario en ios pro-
cedimientos judiciales, y que, oon les
nombres da reposición ó da súpiioa, dis-
tintes por raz mes históricas, pere en la
esencia ideáticos, sirve para llamar á
nueva consideración sobre resolución de

«Resultando desconocido el paradero
de los deudores que abaja sa citan, moti-
vo par elcual no ha podido llevarse á
efeoto lanotificacióa de ¡a provídeucia de
único grado de apremio dictada per el se-
ñor tesorero, de conformidad á loqua se
determina en el art.142 de laInstraoaióa
de 26 de Abrilde 1900, notif('queso á loe
iateres. dos por medio del BolbtínGfi-

(Gaceta 25 Abril1908.)

Ü los alcaides de los pueblos
DE LA PROVINCIA

CIRCULAR
Dispuesto por R_al ordeo de 10 del sa

tual que lacobranza dai impuesto de las



\u25a0_ Lunes 27 de Abril de 1908

que en elplazo improrrogable de catorcedías verifiquen las entregas.
Aloalá do Henares veintitrés de Abril

de milnovecientos ooho.

ciAS-éfeía provincia, haciéndoles saber
qne, si en el plazo de ooho días no verifi-
can el ingrese de las oantidades iqne as-
cienden les alcances, se precederá oontra
sus bienes oon arreglo á Instruooión.»

»yos estrados penden les antes promovi-
dos por el señor Romero y Rojas para
»haoer efectivos les créditos en oues-

producción buena, señs sparticuteresnin-
guna, de estatura 1metrt 660 milímetros,

para que en el término de 30 diaa oonta-
dos desde lapublicación de esta reqnisi
toria en la Gaceta de Madrid yBoleti-
nes Oficiales délas provincias da Ma
drid, Segovia ySoria, comparezca en el
cuartel de los Docks, calle del Pacífioo,

núm. 30, de esta ciudad y á mi disp si
oión para responder á les cargos que le
resultan en el expediente que de orden
superior instruyo á dioho individuo,bajo
apercibimiento de que si no comparece
dentro del plazo señalado será declarado
rebelde parándole el perjuioio que haya

>tión.
»Una vez esto cumplido, se proveerá

»oomo proceda. Así lo acuerdo y firmo
»en Madrid á 10 de Abril de 1908.= El
regente ejecutivo, EmilioMolina.»

V.°B.«
Daadores é imperte de los alcances:
D. Anastasio Rivera y D.Mariano Ca-

aajú, por 3,435 pesos y 7[8eentavos.

Eldirector,

Germán D. Cueviltes

D.Manuel Marcan©, por 1.996'45 peses.
D.Rufino Armenteros, por 987*23 5j8

oro y145 billetes de! Banco Español.

Ypara quo sirva la notifioacién á don
Juan Bautista Romero y Rojas, cerno así

bien á los deudores estes D. Ángel Te-
rrolasa, doña Enriqueta Crasoferd ydon
Esteban Rubio, expido el presente para
su inserción en el Boletín Oficial de

El jefa del Detall,
Manual Alvsrez Osgorio

Madrid 20 de Abrilde 1908.=E1 agente
ejecutivo, Ricardo-de la Cámara.

(Núm. 994.) (E.-196.)

JUNTA SINDICAL

Juncia ejecutiva de Madrid la provinoia
Madrid 18 da Abrilde 1908.=Emilio J

Molina.
lugar.

DEL

* ZONA A su vez en nombre de S. M.el Rey
(q. D. g.)exhorto á todas las autoridades
tanto civiles oomo militares yde policía
judioial, para que practiquen aotivas di
ligencias en busca del acusado y en oaso
de ser habido lo remitan en clase de pre
so ycon las seguridades necesarias al
cuartel de los Docks da esta oorte y á mi
disposición pues así lo tengo acordado en
diligencia de este día.

COLEGIO DE AGENTES
(Núm. 990 )

Doa Emilio J. Molina, agente ejecutivo
\u25a0 subalterno de la 5.a zona.

DE CAMBIO Y BOLSA

Hago saber: Que en el expediente de
apremio qne en esta Agencia se sigue
contra D. Jnan Bautista Romero y Ro-

PROVIDENCIAS JUDICIALES MADRID

jas per débito de multa que le fué im-
puesta cerno defraudador de la contri-
bución industrial, se ha diotado la si-

Jui'gadoK mültarea
A V!S(J

D.Manuel Lage Castrillón, primer tenien-
te del regimiente de infantería Zamo-
ra número ooho y juaz instruotor del

Habiendo renunciado en el día de ayer
el Sr. D.Luis Diez de Uizcrrun su oargo
de agente de Cambio y Bolsa de esteguiante

«Previdencia de adjudicación alEsta-
»do: Visteo! resoltado negativo de la
>anterior subasta declarada desierta por
«falta da lieitaderes, y vista asimismo

mismo.

Habiendo faltado á la concentración
dispuesta per Real orden de trece de Ju-
lioúltimo (D.O. número 152) el cabo de
este ouerpo Floren sino Rodríguez Visen
te, hijo de Ecgraote, natural de Jereña,
Ayuntamiento de Jereña, provincia de
Salamanca, necio en dooe de Dioiembre
de milochocientos oohenta yuno, de ofi
ció jornalero, estatura 1'590 metros, cu-
yas señas particulares no sa oitEn por no
constar á quien de orden superior ins-
truyo expediente por deserción.

Dado en Madriiá 12 de_MaraMÍ^908
=Eusebio de CaionjeM

658.M
Colegio, esta Junta Sindical lo anuncia

(B.-517.) al público para la devolución de su fian
za, por término de seis meses, conforme
á lo prevenido en les articules novecien-

»que en loresuelto per la Direooión ge-
neral de lo Contencioso se determina
»te adjudicación el Estado de les orédi-
»tos que han sido objeto del procedí
\u25bamiento de apre nio.

-Jvtr__¡ga<_Sos3. naunio.-pnles tos cuarenta y seis del Código de Co-
m ercio y sesenta y siete dei reglamento
general de Bolsos.

Madrid veinticinco de Abril de mil
novecientos echo.

Don Pablo de Fuenmayor y Gómez, juez
municipal de Gatafe
Hago saber: Que hallándose vacante

la plaza de seoretario súplesete en propia
dad de este Juzgado y habiendo de pro
veerse con arreglo á lo prevenido en la
ley provisional sobre organización del
Poder Judicial y Reglamento de diez de
Abrilde mil och» cientos setenta y uno,
se llaman aspirantes por término de
quince días, contados desde el siguiente
á la publioación de este edicto en la Ga-
ceta de Madrid y Boletín Oficial de
esta provincia dentro del cual habrán de
presentar tes solicitudes debidamente
documentadas en este dicho Juzgado.

»Por lo presente, vengo en declarar
¿•adjudicados en firme y definitivamente
»al Estado les siguientes:

V.°B."
El síndico presidente,

Bernardo Villamil.»__.* Un crédito de 2.000 pesetas de
>principal y500 idem de intereses, oon-

_»traido por D. Ángel Terrolasa á favor
»del expedientado D.Juan Bautista Ro
«mero y Rojas por escritura otorgada
r»en esta oorte á 31de Diciembre de 1902,
»ante el notario D. Federioo Plana y
.»Pellisa.

Uaande de te jurisdicción que ma con-
cede el código de jasticte militar,por la
presente, itemo, oito y emplazo á dicho
individuo para que en el término de
treinta dtes á contar desde te feoha de su
pabh'cación en elBoletín Oficial de la
provincia y Gaceta de Madrid, se presen
te en este juzgado á fin de que sean oídos
sus descargos bajoaperoibimieatodeser
deolarado rebelde sino oompareoiese en
dioho plazo, siguiéndole el perjuioio que
haya lugar.

Elseoretario,

Je aquin de la Hoz.

(A.-198.)

COMISARIA DE GUERRA DE MADRID

>2.» Otro crédito de 2.000 pesetas de
«principal y 500 idem de intereses con-
traído por D.Ángel Terrelasa yArmen
«tía £ favor del expedientado D. Juan
»Bautista Romero y Rojas por esoritnra
«otorgada en esta oerte á 3 de Enero de
»1903, ante elnotario D. Federioo Pía
»na y Pelusa.

El comisario de guerra, interventor de!
Material de Ingenieros de esta plaza.Lo que se hace público por medio del

presente, para conocimiento de los que
deseen aspirar á indicada plaza, advir-
tiéndose que este término munioipal
oonsta de mil oiento sesenta vecinos.

Hace saber: Que siendo necessriepro-
oeder al arrendamiento de un lecal para
instalar la Academia Médioo Militar,se-
gún se dispone en Real orden de 20 ds
Marzo último, ycon arreglo al programa
de necesidades y pliego de condiciones
que existen de manifiesto en esta Comi-
saría de Guerra, sita en el patio grande
del Palacio de Buenavista, ofioinaadela
Comandancia de Ingenieros, se ccnveci
por el presente anunoio á les propieta-
rios de fincas de esta capital, que re-
uniendo tes condiciones que se, exigen,
deseen arrendarlas con dicho objeto, »
fin de que presenten eus proposiciones
per escrito, extendidas en pape! sellado
de la clase oncena, en te referida Comi-
saría de Guerra, todes les días no feria-
dos, desde tes nueve á tes trece, hasta eí

día onatre de Agosto próximo venidero,
en ouyo día y hora de tes trece, quedara
oerrada la admisión.

A su vez en nombre de S. M. el Rey
(q. D. g.)exhorto yrequiero á todas las
autoridades tanto oiviles oomo militares
y á los agentes de autoridad judicial para
qne practiquen activas diügenoias en
busoa del mencionado individuo y caso
de ser habido, lo remitan en calidad de
preso oon las seguridades convenientes
al cusrtel que ooupa la fuerza de esta
ciudad y á mi disposición, pues así lo
tengo acordado en providenciada este día.

Dado en Getaf e á veintidós de Abril
de milnovecientos ooho.>3.* Otro crédito de 2.000 pesetas de

«principal y 1.000 idem de intereses oon
«traído per D. Esteban Rubio y Martf
>r.ez á favor del expedientado D. Juan
«Bautista Romero y Rojas por escritura
«otorgada i26 da Enero de 1903, ante el
«cetario D.Federioo Plana y Pelltes.

Pablo de Fuenmayor y Gómez.
El secretario,

Faustino Martín
(O. -38.)(Núm. 999.)

»4.* Otro crédito de 2.000 pesetas do
«principal y 500 idem de intereses con-
traído por doña Enriqueta Cresoford
>Kermedy por esoritnra otorgada en es-
»ta oerte á 16 de Febrero de 1903, ante
>el notario D.Federioo Plana y Pellisa.

Parque administrativo de aumieistroEn Ferrol oinoo de Febrero de milno-
veoientos ocho.

Manuel Lage.
(B.-332.)

Alcalá de tfenaras(Núm.— 445.)

Don Eusebio Calón je Motta, primerie ANUNCIO
»5.s Otro orédito de 2,000 pesetas de

«principal y500 idem de intereses oon-
»traído por doña Enriqueta Crasoford
«Kennedy por escritura otorgada en es
«ta corte á 8 de Abrilde 1903, ante el
«notario D.Federioo Plana y Pelusa.

mente del segundo regimiento monta-
do de Artillería, juez instructor del
expedienta qu8 se instruye al artillero
segundo del mismo regimiento Victo-
riano Cabrerizo Hernando, por te falta

El día dieciseis del mes próximo á las
diez de la mañana, se celebrará oonourso
en este Parque para la compra da carbón
de encina, cebada, habas, harina de flor,
jabón, teña, paja para pienso, petróleo y
leña gruesa.

Las fincas que ¡_e ofrezcan serán rece
nocidas por el Cuerpo de Ingenieros mi
litares, y de ellas aceptará provisional-
mente la Junta de arrendamientos la que
reúna mejores condiciones, dando cuenta
á la superioridad para 1a aceptación defi-
nitiva, ó tes des .chara todas si no re'

uniesen las condiciones que se exigen.

grave da primera deserción simple,
«La adjudicación de les cinco créditos

r»?3teeionad«.8 ñ favor del Estado, se en
*.andera en todo tiempo hecho oon to

-
» ias las condiciones ygarantías eatipn-
«Isdas á faver del ejecutado D. Juan B«u
»ii¡3taRemero yRejas, por tes respaoti

-
*vas escrituras en que los adjudicados

fueron psc.ados y contraídos.
»Notífíc»se lapresente a! dender don

«Juan Bantiata Romero yRojas por me-
»dio de edicto, ycororn-íesse á loa seño-

Por 1a presente requisitoria llamo, cito
y emplazo al mencionado Victoriano Ca-
brerizo Hernando, hijoda Pablo y da Me
litona, natural de Navfjfria, ayuntamien-
to de id., partido judioial de Sí>pú'.voda.
provinoia de Segovia, avecindado en Bur-
go do Osma, provincia da id., juzgado
de 1.a Ínstamete de Id,,Siria, curas s. ñas
personales ssnJd« siguientes: polo casta

Los que deseen tomar parte deberán
oonourrir personalmente al aoto, ó estar
en él legalmante representados, y pre
sentarán sus proposiciones porescrito en
la Dirección de dicho Parque, expre-
sando te oantiled qao ofrecen vender de
oída artículo y precio sin gastos de 1a
unidad métric. , acompañando muestras
del«s articules que ofrezcan.

Madrid venticustro da Abrilde milno
veoientes eche.

ño, cnjps al pelo, ojoa garzos, nariz regu
lar,b-rba naoie&t*, booa regular, color
bueno, frente espaciosa, oiré maratel,

Ea eloaso de habar proposteionas ad-
misibles, pe comunicará á los autoras de
ellas la aceptación de sus ofertas, pira

Miguel Conde yF.

(Núm. 993.) (O, 31.)

rea jueces de pri_Kera instancia ante on
Impréntate A. Atonte, Bartieri, S—M****


